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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 

 
A los señores miembros de la asamblea de accionistas de: 
CARDIOVIDA COLOMBIA SAS 
 
Informe sobre los estados financieros 
  
He auditado los Estados de Situación Financiera individuales adjuntos de 
CARDIOVIDA COLOMBIA SAS, al 31 de diciembre de 2023 y 2022, Estado de 
Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por los años 
terminados en esas fechas y sus respectivas revelaciones, que incluyen un resumen 
de las políticas contables más significativas y otra información explicativa. Los 
estados financieros del 2022 fueron aprobados por la Junta de Socios y sobre los 
cuales emití una opinión no modificada de fecha 21 de enero de 2023.  
 
Responsabilidad de la dirección en relación con los estados financieros 
 
La Dirección de CARDIOVIDA COLOMBIA SAS, es responsable de la preparación y la 
adecuada presentación de los estados financieros adjuntos de conformidad con el 
Marco Normativo Técnico de Información Financiera, y las normas especiales que le 
son aplicables. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante a la preparación y presentación de los estados financieros 
para que estén libres de errores de importancia relativa, ya sean debidos a fraudes o 
errores; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y registrar estimaciones 
contables que sean razonables en las circunstancias. 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros con base en 
mi auditoría. Obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones de Revisoría 
Fiscal y llevé a cabo mi trabajo de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria 
(NIA). 

 
Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada sobre los montos y revelaciones en los estados financieros; 
dichas normas requieren que el Revisor Fiscal cumpla con los requisitos éticos y que 
se planee y practique la Revisoría Fiscal para obtener seguridad razonable sobre si los 
estados financieros están libres de representaciones erróneas de importancia relativa. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del Revisor Fiscal. En el 



HERNANDO JAIME VALENCIA CASTAÑEDA 
Contador Público Titulado U. de A. 

No responsable del Iva 
Rut. 15.351.371-8 

 
 

 
Dirección: Carrera. 17 No. 14 A –  04 La Ceja Antioquia 

 Celular 312 296 8000 - Correo: hvalencia0615@hotmail.com 
 

proceso de realizar esta evaluación del riesgo, como Revisor Fiscal he considerado los 
controles internos relevantes para que la dirección de la entidad prepare y presente 
razonablemente los estados financieros, para luego poder diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en las circunstancias actuales. 
 
Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables 
utilizadas, lo razonable de las estimaciones contables hechas por la dirección, así 
como la presentación general y completa de los estados financieros individuales. 
Como Revisor Fiscal considero que la evidencia de auditoría obtenida fue suficiente y 
apropiada para proporcionar una base sobre la cual expreso mi opinión. 
 
Opinión 
 
En mi opinión, los citados estados financieros individuales adjuntos auditados por mí 
y los cuales fueron fielmente tomados de los libros, presentan razonablemente la 
situación financiera de CARDIOVIDA COLOMBIA SAS., al 31 de diciembre de 2023 y 
2022 y los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera y las normas especiales que le son 
aplicables. 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Con base en el desarrollo de mis demás labores de revisoría fiscal, conceptúo también 
que durante los años 2023 y 2022, la contabilidad de CARDIOVIDA COLOMBIA SAS., 
se llevó de conformidad con las normas legales y la técnica contable; las operaciones 
registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustaron a los estatutos 
y a las decisiones de la Junta de Socios; la correspondencia, los comprobantes de las 
cuentas, los libros de actas de Junta de Socios, se llevaron y conservaron 
debidamente; se observaron medidas adecuadas de control interno y de conservación 
y custodia de los bienes de la entidad y de terceros en su poder; durante el transcurso 
del año 2023 realicé revisiones periódicas que originaron informes con mis 
recomendaciones, las cuales han sido acogidas por la dirección de CARDIOVIDA 
COLOMBIA SAS. 
 
La empresa ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así mismo, a la fecha de emisión de los Estados Financieros no se 
encuentra en mora por este último concepto.  
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Existe la debida concordancia entre la información contable incluida en el informe de 
gestión de los administradores y la incluida en los estados financieros individuales 
adjuntos.  He verificado que la Dirección se manifieste en su informe de gestión del 12 
de marzo de 2024 sobre el cumplimiento de la Ley 603 de 2000. 
 
 
 
HERNANDO VALENCIA CASTAÑEDA 
Revisor Fiscal  
TP 29621-T 
 
 
 
Rionegro, 15 de marzo de 2024 
 


